
NorrFrcAcrót¡ pon AVISo

Actuación a notificar: AUTO DE fnÁUlfe 'POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIOAMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES'' dE fEChA'19 dC

agosto de 2025.

Persona a notificar: Señor LENNIN BARBOSA MURILLO ¡dentificado con cedula de ciudadania
No. 1.116.435.166.

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumpl¡miento de lo establecido en
la Ley 1437 del t I de enero de 201 1 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No. 0783-039-004-002-2023, seguido al señor LENNIN
BARBOSA MURILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 1 .1 16.435.1 66 y la señora
JENNY ALEXANDRA HERRERA ROJAS identificada con cedula de ciudadanía No. 66.683.028,
la Dirección Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, prof¡rió el AUTO DE
TRAMITE'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha '19 de agosto de 2025.

Que por no haber sido posible la notificación del AUTo DE TRÁMITE "PoR EL CUAL SE
INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha '!9 de agosto de 2025, al señor LENNIN BARBOSA MURILLO
identificado con cedula de ciudadanía No. 1 . 1 16.435.166, debido a que el correo aportado por
el mencionado no fue aperturado y la notificación por aviso no pudo ser entregada en la
dirección rural, se procederá a notif¡car al señor en menc¡ón por medio del presente
aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se
publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL
VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental
Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para dat cumplimiento a lo ordenado en
el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Ad ministrativo.

Se hace saber que la notificac¡ón del AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 19 de agosto de 2025, se considerará surtida al final¡zar el día s¡guiente
al retiro del aviso.

Contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno, conforme a lo define el artículo
75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1. Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Administrativo.

FUACIÓN: EI presente Aviso se füa por el térm¡no de c¡nco (5) dias en la cartelera oficial de la
Di rección Ambiental Reg¡onal DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día veintitrés (23) de octubre
de 2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana
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DESFIJACION: El
cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de frjación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los ve¡nt¡dós (22) d¡as del mes de octubre
del año dos mil veinticinco (2025).

JUAN GUI ARIAS CASTAÑEDA
D¡rector DAR BRUT (E)

K
presente Aviso se desfija el día veintinueve (29) de octubre de 2025, a las
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AUTO DE TRAMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

La Dirección Ambiental Reg¡onal DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercic¡o de sus facultades legales y
reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley',l333 de
julio 2'l de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a [o d¡spuesto en los Acuerdos CD
072y 073 del27 de octubre de 2016y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de mazo 28
de 2017, y

CONSIDERANDO

A la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro \

del tenitorio de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la func¡ón de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su
jur¡sdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía como las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulac¡ones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 3'l numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCTICA

Que mediante informe de visita de fecha 28 de dic¡embre de 2022, realizado por
funcionario de la CVC DAR BRUT óon el objetivo de practicar visita ocular para atención
de solicitud rad¡cado 875992021 relac¡onada con contaminación de la quebrada Las
Cañas, se evidenc¡a lo sigu¡ente:

".,,. I DENTI F ICACI ÓN DEL U SUARIO,-
...Jenny Alexandra Herrera CC-66.683.028 y Len¡tin Barbosa CC-l.116.435166. Celular
de contacto 3116992825 E-mail iennyalexantl¡ dl¡en eÍ a a nt

LOCALIZACIÓN:
Conegimiento Quebradanueva, mun¡c¡p¡o de Zarzal, coordenadas 4'22'17,10"N-
75'57'11 ,30"W

OBJETIVO-
Practicar visita ocular para atención de sol¡c¡tud radicado 875992021 relacionada con
contam¡nac¡ón de la quebrada Las
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

DESCRIPCIÓN:
Mediante escito anón¡mo, el usuario denuncia que "(..) actuando en calidad &
propietario del predio denominado 'Las Peñ¡tas (. . .) ubicado en el corregimiento ile
Quebradanueva juisdicción del municipio de Zarzal ( ) a un @stado de la vía que
conduce de Zarzal a Armenia Quindio ( ) cotl todo respeto concurso hasfa su despacho
para solic¡tades d¡sponer lo peftinente para realizar inspección en un enramado que se ha
establecido de forma ilegal por ocupantes de mala fe en pañe de mi bien inmueble,
especfticamente en la entrada del predio. en el cual además de realizar act¡vidades no
permitidas, están veñ¡endo diferentes fipos de resrduos a Ia quebrada las cañas que
colinda con el predio ( )" La visita fue atendida por la señora Shiley Barbosa Murillo,
quien se identificó con la cédula 1.005.877 148 ref¡riendo que es trabajadora del lugar y
hermana del propietario Lenin Baúosa Murillo.

SITUACIÓN ENCONTRADA

En viñud de lo plantéado por el usuario se realizó visita al lugar localizado en las
coordenadas amba descitas, corregim¡ento Quebradanueva jurisdicción del municipio de
Zarzal, donde se evidencia que el predio descrito por el usuaio no se denomina "Las
Peñitas" sina "Hostal de Pipe", donde se ev¡denc¡a que en las coordenadas 4"22'17,10"N-
75'57'11.30"W en la zona del derecho de via o área de reserva de la via sentido
ArmeniatZarzal y a un costado de la portada de acceso al predio denominádo "Hostal de
Pipe" existe una construcc¡ón tipo ramada donde funciona un establecimiento de venta de
com¡das (restaurante). Revrsadas /as lnsfa/aciones. ésta construcción se encuentra sobre
un talud que en su cara orieote conforma la zona del lecho fluv¡al de la quebrada Las
Cañas. En e/ sÍio se observa que además de todos /os ¡mplementos y mobiliario
necesario para el funcionamiento del expendio de comidas, existen un mesón de cocina
con su respectiuo lavaplatos. un lavamanos y una bateria sanitaria; /os cuales vieñen sus
aguas servrdas de manera directa por el talud. a la quebrada Las Cañas s¡,n ningún tipo de
tratamiento, esto debido a que en el lugar no exlsfe sisfema de tratamiento de aguas
residuales ISIAR).

OBJECIONES
Sin objeciones

En cuanto a lo planteado por el denunciante y que hace referenc¡a a la ocupaciÓn
indebida de la zona del derecho de via (siendo esta una via de pnmer orden) se
compulsará copia del presente informe de v¡s¡la al lnstituto Nacional de Vias, al Min¡steno

lLlV\
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIFNTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

de Transpoñe y al ente Municipio de Zarzal. para las actuac¡ones según
competenc¡as en el marco de la Ley 1228 de 2008.

sus

Por el ve¡Timiento directo (sin tratamiento) causado a la fuente hídica denominada
Quebrada Las Cañas en el putlto 4"22 17 10 N-75'57'11.30"W proveniente del
establecimiento de expendio de comidas ubicado en et lugar. SE TMPONDRA MEDTDA
PREVENTIVA en contra del señor LEN/N EAREOSA MURILLO CC-1.116435.166 y la
señora JENNy ALEXANDRA HERRERA CC-66 683 028 en cal¡dad de propietarios de
dicho establecimiento. La medida prevetú¡va será conslster?fe en /a SUSPENS/ÓN
INMEDIATA DEL VERTIMIENTO CAUSADO A LA QUEBRADA LAS CAÑAS deTivado de
la actividad que ocasiona el veñimiento

La CVC a través de funcionar¡o asignado a la zona. continuará con los recorridos de
control y vigilancia."

Por parte de la Técnico administrativa de Gestión Ambiental en el Territorio, se procede a
verificar en la base de datos de la ADI¡INISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, los nombres de los
presuntos infractores, evidenciando que sus nombres correctos son LENNIN BARBOSA
MURILLO ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No 1.1'16.435.166 y JENNY
ALEXANDRA HERRERA ROJAS identificada con cedula de ciudadanía No.66.683.028.

Que se expide Resolución 0780 No. 0783 - 069 de fecha 24 de enero de 2023 "POR LA
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA. aI SeñoT LENNIN BARBOSA MURILLO
identificado con cedula de ciudadanía No. 1 1 16.435. 166 y a la señora JENNY
ALEXANDRA HERRERA ROJAS identificada con cedula de ciudadanía No. 66.683.028,
en calidad de propietarios del predio denominado 'Las Peñ¡tas', ubicado en el
Corregimiento Quebradanueva, jur¡sd¡cción del municipio de Zarzal Valle, coordenadas
4"22' 17,1O"N-7 5"57' 1 1,30"W, cons¡stente en

SUSPENSION INMEDIATA del vertimiento drrecto (s¡n tratamiento) causado a la fuente
hídrica denominada Quebrada Las Cañas, proveniente de la actividad comercial Íeal¡zada
en el predio denominado 'Las Peñitas. ubicado en el Corregim¡ento Quebradanueva,
jur¡sdicción del municipio de Za¡zal, coordenadas 4"22' 17 ,10"N-75'57'1 1 ,30".

Oue se expide informe de visita de fecha 9 de mayo de 2025, elaborado por funcionario
de la CVC DAR BRUT, con el objet¡vo de realizar segu¡m¡ento a medida preventiva
impuesta mediante Resolución 0780 No.0783-069 de fecha 24 de enero de 2023, la cual
reposa en el exped¡ente 0783-039-004-002-2023 en el cual se describe lo sigu¡ente:

C't)-
U
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

",..1 DENTI F ICACION DEL TJ SIJARIO:
Jenny Alexandra Herrera Rolas CC-66 683.028 y Lenn¡n Barbosa Murillo CC-
1.116.435.166. celular 3116992825 E-mail lennyalexandraherrerarojas@gmail.com

LOCALIZACIÓN:
Corregimiento Quebradanueva jurisdicción de Zarzal, coordenadas 4"22'17,10"N -
75'57 11,30',W

OBJETIVO:
Realizar seguim¡ento a med¡da preventiva ¡mpuesta mediante Resolución 0780 No.0783-
069 de fecha 24 de enero de 2023. la cual reposa en el expediente 0783-039-004-002-
2023.

DESCR'PC/ÓN:
Se procede a realizar visita de inspección ocular al establecimiento comercial denom¡nado
"Restaurante E/ Gustosito" local¡zado en la zona del derecho de vía nacional La Paila
Armenia, en las coordenadas ariba descrttas encontrando la s¡guiente s¡tuación:
La vis¡ta fue atendida por la propietar¡a del establec¡m¡ento JENNY ALEXANDRA
HERRERA ROJAS, a qu¡en se le informó por pañe del funcionario del motivo de la visita
ocular, quien procedió a guiar.dicha v¡sita y suministrar la informac¡ón pe¡finente.
En las aordenadas 4"22'17,10"N -75"57'11.30'W se obserya un ve¡timiento causado por
el seuicio sanitaio, lavaplatos de cocina y lavamanos instalados para una actividad
comercial de tipo restaurante: los cuales vieften de manera d¡recta y sin tratamiento
alguno a la fuente hídrica Quebrada Las Cañas.
Con relac¡ón a la Resolución 0780 No.0783-069 de fecha 24 de enero de 2023 que
impuso la medida preventiva, según lo manifestado durante la yr'slfa se obtuvo que se
instaló una manguera de polietileno de 3" donde conectarían /as aguas residuales
deivadas de dicha actividad comercial, para, conducidas hasta el sistema comunitaio del
corregimiento Quebradanueva. De hecho. se observa el tramo de manguera pero (al
verificar) esle no esfaba en funcionam¡ento y las aguas residuales eontinuaban veñiendo
a la fuente hídrica, continuando el vertimiento de igual forma como los hechos que
motivaron la imposición de la medida preventiva.

OBJEClONES:
Sin objeciones

CONCTUS/ONES:
De acuerdo a lo observado durante la visita ocular en el establecim¡ento comerc¡al
"Restaurante E/ Gusfoslfo" cotl coordenadas coordenadas 4'22'17,10"N -75"57'11,30"W
(sitio donde inicialmente se presenfó la s¡tuac¡ón antrópica que motivó la imposición de la

\^\
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES''

Basados en lo anteior se concluye que el veft¡miento directo sobre la Quebrada Las
Cañas, continúa s,n gue se hayan adoptado las medidas tendientes a corregir la situación;
razón por la cual no se recomienda el levantamiento de la medida preventiva. Así mismo
se recomienda continuar con el trám¡te administrativo conforme a lo establecido en la Ley
1333 de 2009 y remitir el presente informe al coordinador de la UGC o al profesional que
aplique, para le emisión del respectivo concepto técn¡co.

Que se expide concepto técnico de fecha 8 de julio de 2025. por parte de Profesional
Espec¡alizado e lngeniera Amb¡ental contratista de la CVC DAR BRUT, referente a
Procedimiento imposición de medidas preventivas del expediente 0783-039-004-002-
2023, en el cual se conceptúa lo siguiente

"...DETERMINANTES AMBIENIALES Y D/SPOS/C/ONES DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL
No aplica.

CONCLUS/ONES,
De conformidad con lo evidenciado en la v¡s¡ta de seguimiento a la med¡da preventiva, el
día 09 de mayo de 2025. en el establec¡m¡ento comerc¡al detom¡nado "Restaurante El
Guslosito'l en el predio denominado Las Peñrfas local¡zado en la zona derecha de la vía
nacional La paila - Armenia, se presenló urr incumplimierlto en la med¡da preventiva
impuesta en el añículo primero de la Resoluc¡ón 0780 No. 0783 - 069 del (24 de enero de
2023), respecto a /a SUSPENS/ON INMEDIATA del ve¡limiento directo (sin tratamiento)
causado a la fuente hidrica denominada Quebrada Las Cañas. proveniente de la actividad
comercial real¡zada en el predio detlominado Las Peñitas . ubicado en el Conegimiento
Quebradanueva, jur¡sd¡cc¡ón del municipio de Zarzal. coordenadas 4"22'17,10"N-
75"57'11,Q0". Evidencio en la v¡sita de segu¡m¡ento a la medida, la continuación de
activ¡dades y veñimientos directos a la fuente hidr¡ca. de serylcros sanitarios y lavamanos,
producto de una actividad comercial tipo restaurante. sin que se haya adoptado las
medidas tendientes a corregir la situac¡ót1

Por lo anterior mencionado. se recom¡enda proceder con el inicio de la actuación
sancionatoia amb¡ental respecto a la ley 1333 de 2009. y acorde a lo estipulado en el
proced¡miento, en contra del señor Lenin Barbosa Muillo. ¡dent¡f¡cado con ceduta de
ciudadanía No. 1.116.435.166 y contra la señora Jenny Atexandra Herrera 

ffias,
t-I
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medida preventiva ) se observa un veñ¡miento causado por el sevicio sanitario, lavaplatos
de cocina y lavamanos ,nsfa/ados para una actividad comercial de l¡po restaurante; los
cuales vie¡ten de manera directa y sin tratamiento alguno a la fuente hidrica Quebrada
Las Cañas.
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

identificado con cedula de ciudadania No 66.683.028, en calidad de propietarios del
predio "Las Peñitas", por generar contaminac¡ón directos a la fuente hídrica, s¡n tener
permiso de vertimientos, generando un ncumplimrento a la normatividad ambientat, y en
Ia protección y conseNac¡ón de /os recursos naturales renovables.

OBLIGACIONES
No aplica."

Que, el coordinador de la UGC LOS h/lCOS, LA PAILA, OBANDO, Las cañas creó en el
aplicativo ARQ SANCIONATORIO AMBIENTAL el radicado 850512025 de fecha 14 de
agosto de 2025., por lo anterior, es pertinente ¡n¡c¡ar el presente proceso sancionatono.

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley '1333 del 21 de julio de 2009, en su articulo pnmero estableció el procedimiento
sancionator¡o en mater¡a ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionator¡a
en mater¡a amb¡ental, a través del tt/linisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades amb¡entales,
de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del articulo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacc¡ón o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 2'1 de lulio de 2009, señala en su articulo 3 modificada por el artículo
3 de la ley 2387 del 25 de julio de 2024. son aplicables al procedimiento sanc¡onatorio
ambiental los pr¡ncipios constitucionales y legales que r¡gen las actuaciones
adm¡n¡strativas, y los princ¡pios ambientales prescritos en el articulo 9 del Código de
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la

Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás principios contenidos en las
disposic¡ones ambientales vigentes en que las sustituyan o mod¡f¡quen.

A su vez el artículo 5" de la Ley '1333 del 21 de lulio de 2009 modificada por el artículo 6
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspeclos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya v¡olación de las
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811

W
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

de 1974, eñ la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas amb¡entales
vigentes y en los actos admin¡strativos con contenido ambiental expedidos por la
autoridad amb¡ental competente. Será tamb¡én constitutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio amb¡ente. con las m¡smas condrciones que para configurar
la responsabilidad civil extracontractual establece el Cód¡go Civil y la legislación
complementaria, a saber: El'daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se conf¡guren darán lugar a una sanc¡ón
administrativa ambiental, sin perjuic¡o de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sanc¡onator¡o se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administrat¡vo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo, el cual dispondrá su in¡c¡o para verificar los hechos u
omisiones constitulivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagranc¡a o
confesión se procederá a recibir descargos

Que el artículo '184, de la ley 2387 del 25 de pho de 2024, adiciona a la Ley '1333 del 21
de julio de 2009. Suspens¡ón y Terminación Anticipada del Procedimiento Sancionatorio
Ambiental por Corrección y/o Compensación Ambiental. La autor¡dad amb¡ental
competente, desde la iniciac¡ón del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y
hasta antes de emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor,
podrá, a petición del presunto infractor. suspender el e.lercic¡o de la potestad sancionator¡a
ambiental, si éste presenta propuesta de medidas técn¡camente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectac¡ón o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor

Para lo anterior, una vez declarada la suspensrón del procedimiento sancionatorio
ambiental, el presunto infractor deberá presentar dentro de los sagu¡entes cinco (5) días
hábiles ante la autoridad amb¡ental competente. una garantía de cumpl¡m¡ento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y los costos de las medidas descr¡tas en el
presente artículo, la cual deberá estar constituada a favor de la autoridad ambiental
competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del
tiempo establecido ¡nicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluac¡ón, implementac¡ón y verificación de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término de la caducidad prev¡sto en el artículo 10 de la presente ley ni el
término al que se refiere el parágrafo del articulo 17 de la prese
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Culminada la ¡mplementac¡ón de las medtdas. si la autor¡dad ambiental ha ver¡ficado
med¡ante seguim¡ento y control ambiental que se corrig¡eron y/o compensaron las
afectaciones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
term¡nación ant¡cipada del procedimiento sancionator¡o ambiental y ordenará la inscr¡pción
de dicha dec¡sión en los registros que disponga la autoridad amb¡ental, con la advertencia
de no ser un antecedente.

La autondad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incunió en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del servic¡o de
evaluación y de control y seguimiento amb¡ental de las medidas a que se refiere el
presente articulo.

PARAGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto ¡nfractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su rad¡cac¡ón, para evaluarla. Si la
autoridad amb¡ental requiere información adicional, asi lo ordenará para que esta se
allegue en un término no super¡or al establecido en el articulo 7 de la Ley 1437 de 2011 o
la norma que la modifique o sustituya. Contra la decisión que niegue la suspensión y
term¡nación anticipada del procedimiento sanc¡onatorio previsto en este articulo procede
el tecurso de reposición el cual será dec¡dido en un plazo de diez (1o) días.

PARAGRAFO 2. En caso de incumplimrento por el presunto ¡nfractor de las medidas
aprobadas por la autor¡dad amb¡ental competente durante la evaluación, control y
seguim¡ento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sanc¡onator¡o.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 modifrcado por la Modificado por el artículo 24
de la por la ley 2387 del 25 de julo de 2024. determina: lntervenc¡ones. lniciado el
procedim¡ento sanc¡onatorio. cualqu¡er persona natural o jurid¡ca podrá intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionano competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las
autoridades de policía y de las entidades que e¡erzan funciones de control y vigilancia
ambiental, así como con las entidades de ¡nvestrgac¡ón del SINA.

PARAGRAFO '1. En el caso de pruebas técnicas especial¡zadas, conceptos o
modelaciones, las autondades podrán solicitar el apoyo a universidades públ¡cas o
privadas, o expertos cientificos y técnrcos sin que se hubiere real¡zado conven¡o, o
contrato especifico para ello. En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las
mejores condiciones para su desarrollo, siempre que sea posible.

PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los

lJ^
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requ¡s¡tos de ley, la autor¡dad amb¡ental competente entenderá que se trata de una,
solicitud de intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARAGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de
que trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
procedimiento sanc¡onator¡o amb¡ental, bajo los criterios de pert¡nenc¡a, conducencia y
necesidad.
Que el art¡culo 22 de la Ley :1333 del 21 de julio de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡l¡gencias admin¡strativas como v¡sitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio. mediciones, caracterizac¡ones y
todas aquellas actuaciones que estrme necesarias y pertinentes para determinar con'
certeza los hechos constitutivós de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de ¡ulio de 2009, Modificado por el artículo 16 de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que Formulación de cargos. Cuando exista
mérito para cont¡nuar con la rnvest¡gación, Ia autoridad amb¡ental competente, mediante
acto administrat¡vo deb¡damente motivado. procederá a formular cargos contra el presunto
¡nfractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que const¡tuyen
la infracción e individualizadas las normas amb¡entales que se estiman v¡oladas o el daño
causado. El acto administrativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas
c¡rcunstancias se deberán ¡nd¡car en la motrvacrón del pliego de cargos, así corno ¡nd¡car
y expl¡car los tipos de agravantes. Contra el acto admin¡strativo que formula cargos no
procede recurso alguno.

Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiette). dispone:

"A¡liculo 1. El ambiente es patrimon¡o conltit¡. El Estado y los pañiculares deben
pañicipar en su preservación y maneJo, que son de utílidad pública e ¡nterés social.

La preservación y manejo de /os recursos naturales renovables también son de utilidad
pública e interés social.

"Articulo 8. Se consideran factores que deter¡oran el ambiente. entre otros.
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a). La contam¡nación del aire, de las aguas del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se entiende por contam¡nac¡ón la alterac¡ón del ambiente con susfanc,as o formas de
energia puestas en é1, por actividad humar¡a o de la naturaleza, en cantidades,
concentraciones o niveles capaces de inteierir el bienestar y la salud de /as personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del.ambiente de los recursos de la
nación o de los pañiculares.

Se entiende por contam¡nante cualqu¡er elemetlto, comb¡nación de elementos, o forma de
energía que actual o potencialmente pueda produc¡r alterac¡ón ambiental de las
precedenteménte descritas. La contam¡nac¡ón puede ser física, química o biológica;(...).

Attículo 179.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener
su integridad física y su capacidad productora. En la utilización de /os sue/os se aplicarán
normas técn¡cas de manejo para evitar su pérd¡da o degradac¡ón, lograr su recuperación y
asegurar su conseNación

Articulo 145.- Cuando las aguas servrdas no puedan llevarse a slsfema de alcantarillado,
su tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes recepforas, /os
sue/os, /a flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas."

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Pu medio del cual se expide el Decreto Un¡co
Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Soslenó/e), dispone que:

Attículo 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se adm¡te veñimientos

1 . En las cabeceras de /as fuenles de agua.
2. En acuíferos.
3. En /os cuerpos de aguas o ag¿las cosle/as. destlnadas para recreac¡ón y usos afines
que impliquen contacto primar¡o. que no perm¡ta el cumpl¡m¡ento del citerio de calidad
para este uso.
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que
detetminará, en cada caso. la autoridad ambiental competente.
5. En cuerpos de agua que la autoridad amb¡ental competente ' declare total o
parcialmente protegidos. de acuerdo coti los añ¡culos 70 y 137 del Decreto-Ley 281 1 de
1974.
6. En calles, calzadas y canales o stsfemas de alcantar¡llados para aguas lluvias, cuando
qu¡era que existan en forma separada o tengan esta (tn¡ca destinac¡ón.

u\
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7. No tratados provenientes de embarcaciones. buques. naves u otros medios de
transpoñe mar¡timo, fluvial o lacustre. en aguas superficiales dulces, y marinas.
8. Sin tratar, proven¡entes del lavado de vehiculos aéreos y ¿erresfres, del lavado de
aplicadores manuales y aéreos, de recipientes. empaques y envases que contengan o
hayan contenido agroquímicos u otras sustanc¡as tóxlcas.
9. Que alteren las características exisfentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para
fodos /os usos determinados en el a¡Ticulo 9 del presente decreto.
10. Que ocasionen a/fos nbsgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos."
(Decreto 3930 de 2010, Art. 24)
Añ¡culo 2.2.3.3.5.1 . Requerimiento de permiso de veñimiento. Toda persona natural o
jurídica cuya actividad o servicio genere veftimientos a las águas superficiales, marinas, o
al suelo, deberá solic¡tar y tram¡tar ante la autortdad ambiental competente, el respectivo
permiso de veñimientos". (Que conesponde al Decreto 3930 de 2010. Art. 41).

Que para el trámite del expediente 0783-039-004-002-2023. se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al ¡n¡c¡o del proceso sancionatorio y demás d¡l¡gencias y
actuaciones administrativas que se estimaron necesarias y pert¡nentes, para determinar
con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos
probatorios para la identidad de los presuntos infractores.

En virtud de lo anterior, la Dirección Ambiental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
LENNIN BARBOSA MURILLO ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 1.1'16.435.166 y
la señora JENNY ALEXANDRA HERRERA ROJAS identificada con cedula de ciudadanía
No. 66.683.028, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitul¡vas de infracción a
normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte mot¡va del
presente acto administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determanar con certeza los hechos const¡tutivos de la
infracc¡ón, esta Corporación podrá de oficio realizar todo t¡po de diligencias y actuac¡ones
administrativas que se estime necesarias y pertinentes. para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probator¡os, en los
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009

ARTíCULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gest¡ón Ambiental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón Valle. notificar al señor LENNIN

Al
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BARBOSA MURILLO identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 1.116.435.166 y a la
señora JENNY ALEXANDRA HERRERA ROJAS identif¡cada con cedula de c¡udadania
No. 66.683.028, de acuerdo a lo preceptuado en La ley 1437 de 20'11 - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo y La ley 2080 de 2021 .

ART|CULO TERCERO. - TENER como ¡nteresado a cualquier persona que asi lo
manif¡este conforme a lo estipulado en los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARÍCULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión. comunicar el presente acto admin¡strat¡vo a
la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dtspuesto en el Artículo 56 de la
Ley 1333 de 2009.

ART|CULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territor¡o, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
contenido del presente acto administrativo en el boletin de aclos administrativos de la
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el rnciso segundo del artículo 70 de la Ley gg

del 22 de diciembre de 1993.

ARTíCULO SEXTO. - -El Presente Acto Admrnistratrvo rige a partir de la fecha de su
exped¡ción y surte efectos a partir de su comunicac¡ón.

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto admrnrstrat¡vo no procede recurso alguno,
de conformidad con el articulo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Cód¡go de
Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

COMUNíQUESE, PUBL|QUESE, NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

Dáda en La Unión Valle a lo inueve (19) dias del mes de agosto de 2025

JULIAN AMIRO VARGAS DARAVINA

Págtna 12 de 12

D¡rector Territorial DAR BRUT

Proyeclo Liana Llanela Osorro N¡onlalvo. Iécnrco Aomrnrstr¿lrvoK
Eiaboró Ltana Llanela Osoflo Monla¡vo- l ecnrco Admrnrsrr¿ivuX
Revrsóñ luridica Cnslran Fernando Navarro (Jurnlero ' Prole>,ortal ¡ specralrz¿do

Arch¡vese en elexpedientel 0783 039 004-002'2023
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